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ADVERTENCIA EDiTORIAL 

Laa dispoeioioDt» da laa antoridadaa, axeepto 2aa QB» 
aaan a inataccia de parta no pobra, ta iaawtarin et> 
aialmante, aeímiamo eaalqoiar ao QDCJ'O eonearniaato aJ 
aarvieio nacional que dimana de lae miamaa; lo da im-
tarta particular prerio el pavo adelantado de veinte 
céntimo* de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncíoa a que hace referencia ia circular da le 
Comiaión proTincial, lecha 14 de diciembre da 1805. tt 
eumplimiente al acuerdo de la l>ip ataeión da 20 da na-
Tiambra de dicho aso. r cnja cireolar ha aido pabli-
eada en loa BoLKTiNia OviciaLia de 20 y 28 da diciem
bre 7a citado, ae abonarin con arreglo a la tariia qtt 
en mencionados BOLETINES ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. •! R<* Don M o m o XID 
(Q. D. a.), S. M . la Reina DoBa 
Victoria Eaflaata » S S . A A . RR- al 
rriacl?* <• Aftvriai a Infmtwii con-

i ala Mrtafed aá mbvattaata 

Da tgaal baoaOdo ^Ufratan laa 
paraonaa 4a la AaOuta Raal 

COaaata A iTadKd de! <lí«« de mana 
da 1831). 

Gobierno cWÜ de la prnlnti» 
SERVICIO D E HIGIENE 

.Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR 
Noticioso ette GcUemo civil da 

one en Varfai de laa parada» da i a -
mantalci de propiedad particular, ta-
tablccldat en eita provincia, ae de
jan i ln cumplimentar las diipoildo-
m i contenidas en los articules 7.° y 
12 del Reglamento de 24 de febrero 
de 1915, a que han da aiuitarae laa 
parada» de sementales de propiedad 
particular, en la provincia de León, 
y ailmUmo el art. 121 del vigente Rs 
gtamanto para aplicactón de la ley 
da Epizootias, til no exigir a los ga
naderos dnéflot de las hembras que 
son abastecidas en las citadas para
das de sementales, la certificación 
sanitaria qut» acredite el buen esta
do sanitario da la hembra en cues
tión, y al no llevar para cada uno de 
los sementales que constituyen la 
parada, el libro talonario correapon-
dlente y conforme al modelo qua 
acompsBa al rafsrldo Reglamento da 
84 da fabrero de 1915, con lo que 
además de Infringir-preceptos r«gla-
mantarios, y per ello iscunfr en pe-
aalidad los dueños da dichas asta-

btacimfentos-paradas, ae favorece la 
posible trantmíiídn de enfermedades 
Infecto-contaglosas, por cuyo hecho 
aa aún mayor la responsabilidad: 

Resultando que no hay Profesor 
Veterinario Inspector municipal da 
Higiene y Sanidad pecuarias con 
residencia habitual en cada una de 
las localidades en que en esta pro 

diterse el buen astado sanitario da 
fas hembras, y cuyas csrtiflcacloiies 
quedarán archivadas en la casa-pa
rada, a disposición de las Autorida
des administrativas o sanitarias qua 
las reclamen para su revlsióa.( 

5.a De conformidad con lo dis
puesto en el art. ¡21 del Vigente Re
glamento para aplicación de la ley 

Vlncla hay establecidas una o más \ da Epizootias, los Inspectores munl' 
paradas de sementales de propiedad ; clpales de Higiene y Sanidad pecua-
partlcular, por lo cual no es poilbla j rías de los términos en que hiya es-
llevar a efecto el reconocimiento de j tablecldas paradas de sementales de 
las hembras en el mismo momento j propiedad particular, ejercetán sobre 
da la cubrición; y | las mismas la mayor vigilancia posl-

Consfderando qua as da absoluta . ble, con el fin de comprobar al esta 
necesidad que tanto los sementales ; do sanitario dalos sementales, les 
que constituyen cada una de las pa-! cuidados de ordan higiénico de los 
radas, como las hembras que conen- • 
tren a dichos estebleclmlentoa, go | 
cen de un perfecto estado sanitario! , 
y que en cada momento pueda coni' 
probarse con la mayor fscllldad el 
origen probable da las enfermedades i 
infecto-contogiosaa qua puedan des- ¡ 
arrollarse entra loa sementales de 

locales y de que no sea cubierta nln 
guna hembra sin previo reconocí' 
miento sanitario, dando Inmediata 
cuenta a la Inspección provincial de 
las enfermedades o deficiencias qua 
obierven. 

4.0 Los Sras. Alcaldes cuidarán, 
b.ijo su más estrectn responssbill-

una parada o entre laa hembras que ' dad, de que en sus respectivos tér 
an la misma han sido abastecidas, ' minos municipales no se abran al 
ha dispuesto: i servido público más que equellas 

1.° Que en todas las paradas de 
sementales de propiedad bartlcular 
esteblsddas en esta provincia, y cu
yo funcionamiento ha aldo autoriza
do, se lleve pura cada uno de los 

1 paradas de sementales de propiedad 
particular cuyo funcionamiento ha
ya sfdo autorizado por este Qobier 
no civil en el aflo actual. 

Asimismo, al redblr este BOLB-
sementales, y sin disculpa de ningún ! TÍN OFICIAL, los Sret. Alcaldes de 
género, el correspondiente libro ta- j 
leñarlo a que se refiere el art. 12 , 
del Reglamento de 24 de febrero de 
1913, y da conformidad con el mo
delo que acompafla al citado Rtgla. 
manto. 

2.a Qua asimismo, en todas las 
paradas da sementales de propiedad 
particular, autorizadas, no se ad
mita a la cubrición más que aquellas 
hembras cuyos dueBos o conducto
res Vayan proVlitos da las certifica
ciones sanitarias a qua se refiere e| 
articulo 7." del antes mencionado 
Reglamento, por laa qna ha da aére

los términos municipales en que hay 
establecidas paradas de sementales 
da propiedad particular, cuidarán de 
que el contenido de esta circular 
sea conocido por el Inspector munl 
clpal de Higiene y Sanidad pecua 
rías y por los dueños de las paradas, 
para que sf infringen les dispesido 
nes en ella contenidas, no puedan 
alegar Ignorancia. 

Lo que se publica en este perlóJI 
co cflciel púrn.general conodmien' 
to; esperando que tanto los Sres. A l 
caldee coma los Inspectores munl' 
clpales de Higléne y Sanidad pecua* 

rías, y los dueños de paradas de se
mentales de propledsd particular, 
cumplimentarán belmente las ante
riores dliposidonei; pues da lo con
trario, serán Mitigados con mull í de 
200 pesetas, y con la qu? desde 
ahora quedan conminados. 

León 21 de marzo de 192? 
£1 Oobernador. 

Eduardo Rosón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 26 DE ENERO DE I p S I 

Presidencia del Sr. Fertiú/tiles 
Abierta la sesión a las doce y me

dia, con aslitancla de los Sres. Co
rral, Rodríguez Ogrrido, Alonso, 
Arlas, Crespo Carro, Crespo So-
brecueva, Gallón, Hurtado, Luengo, 
Molleda y Zaera, leida el a;ta da la 
anterior, fué aprobada. 

Leída una Instancia de ia [anta 
administrativa de Cospedal pidiendo 
autorización para litigar, pasó a la 
Comisión de Gobierno y Administra
ción, pera dictamen. 

Leídas varias instandas solicitan
do una plaza vacante an la Sec
ción de Cuentas del Gobierno civil, 
y después de una pregunta del se
ñor Molleda, éste retiró fu firma 
del diclamen para estudio, por lo 
qua quedó éste retirado. 

Fué tomada en conslderasión ana 
proposición de los Sres. Hurtado, 
Crespo Carro y Zaera, refere .lie a 
reorganización de empleados pro
vinciales, pasando a figurar, a pati-
dón del ú'tlmo de dichos señoras, 
anla 

Orden del día 
Dada lectura de la anterior propo

sición, por la que se accede a la 
súplica de los empleados pravinda-
lasque solicitan mejoras an sus suel
dos, y teniendo en cuenta que éstos 

«ai 
fias 

t í 



SOR modastos y que «« h :ce rece-
MI lo hacer una modificsclán «n la. 
plnntllla, M abrió dlicutión, h^dtn-
dendo Vaflai conttderactones tos 
Stei , Atlas, Molltda, Crttpo (4on 
Ramón) y Hartado, qu» dtfsndló 
dicha propoildón. 

Sa'en dal salón 'OJ Sras. Mo'lada 
y Rodríguez Garrido, y entra el se
ñor A'gmllo. 

Después de Intervenir en la dis
cusión este stfior, fué aprobada en 
Votación ordinaria la proposición de 
reUrench, con el Voto en contra 
del Sr. Arguello. 

Vacante una plaza da Auxiliar de 
la Diputación, sa suspendió la se
sión para ponerse de acuerdo loa 
Sres. Diputados, y reanudada que 
fué con asistencia de les Sres. C o 
rral, Alonso, Argílsllo, Arias, Cres
po Carro, Creapo SobrecueVa, 
Gullón, Hurlado y Z u r a , bajo la 
Presidencia del Sr. Fernández, fué 
designado para el cargo vacante, en 
Votación secreta, por papeieUa y 
nueve votos, D. Arsenlo Fsrnár.jez, 
obteniendo un voto D. Arsenlo Mo-
rán, resultando una papeleta en 
blanco, acordando que hasta nueva 
presupuesto cebra sus hab:re« con 
cargo al crédito de la suprimida pla
za de Ugler de Salas, que existe en 
•! praiupuesto actual. 

En Votación ordinaria, y en tftta 
del estado por que atraviesa la Caja 
provincial, se acordó, lamentándeto 
la Corporación, no conceder meri
torias para el pago de! Continginte, 
a los Ayuntamientos de Bsrjat, VI-
liafranca del Blerzo y Galltguillos. 

Después de aprobado un dicta
men concediendo cien pesrtas de 
aumento anual para satisfacer !a 
renta de la habitación del Maeiiro 
dé la cárcel, se leyó una proposi
ción de (6a Sres. Guitón, Arlas y 
Pallaré», aceptada por la Comisión' 
de Hacienda, por la que s* propone: 

1. ° Recabar, en unión de ios 
Ayiintamlsntos da la provincia, au-
toilzaclón para imponer un stbürlo 
sobre el cubón extraído en las mi
nas de ID provincia. 

2. ° Igua'mentft otro arbitrio me-
desto sebre los saltos da agua da 
la misma. 

3. " Que conseguido un aamen 
ts de lngr»sos por este concepto, ¡a 
dlsmlncya sin demora, en la propor
ción posible, el Contingente pro
vincia'; y 

4 ° Que ta Mesa, con la Co
misión provincial, desarrolle estos 
acuerdos. 

Esta proposición fué aprobada en 
vetselón ordinaria. 

Cada lectura del dictamen de ¡a 
Comisión de Hadanda en el proyec
to de presupuesto para 1921 a 22, 
al que se acompafla un Voto particu
lar del Sr. Sáenz de Miera para que 
se arbitren recursos con el fin de ro 
recargar el Contingente, manifestó la 

Presidencia qie, puesto qus acaba
ba de aprebarae un dictamen en «ste 
sentido, ebria discusión sobra la to
talidad de dicho presupuesto. 

E l Sr. A-gltsllo se opuso a ta to
talidad, por no ser momento de au-
mentir el Contlrgsnte, ya que exis
ten elementos tributarlos en la pro
vincia, pudiéndose crear arbitrios, 
suprimiendo los gastos que deban 
ser cuenta da Hitado, que son la 
mayor carga de dicho presupuesto, 
esperando también, ya que se Inicia 
la baja en los artículos de consumo, 
que se haga alguna economía en los 
suministro» a ios Establecimientos 
de BentfícíncJa. 

El Sr. Hurtado manifestó que al 
formar el presupuesto del Hospicio 
de León, sa tuvo ya en cuenta la Ini
ciación da la baja a que alude el 
Sr. Arguello, pero no hiy que olvi
dar el aumento de población de di
cho Hospicio, debido, sin duda, al 
poco salarlo de las nodrizas exter
nas, que es causa de que no vengan 
criadoras a sacar nliloi, por lo que 
no se puede inlcUr toda la econo
mía que deseara. 

Después de hacer Idéntlcn mani
festaciones «I Sr. Gullón respecto 
al Hespido de Attcrgi, se leyeron 
las cifras de la totalidad del Indica
do presupuesto, que ascienden en 
Ingresos y gutoi .a l.274.8£8,91 pe
setas, itenda aprobado por tos once 
Vetos de los asistentes. 

El Sr. Arguello Insistió en sus 
msníf •stsclonu anteriores, haciendo 
constar que votó por no entorpecer 
la marcha sdmlnlstratlva d» la pro 
Vírela. 

En igual votación, y sin discusión, 
se eprcb ',ron los capítulos y artícu
los en ingrasos y gastos. 

Sr. Pretldcnte: Siendo 20 e! nú
mero total de Sres. Diputados, y 
habiendo prestado su aprobación «I 
presupuesto provkctal para 1921 a 
22,11, quoúa aprcb idi por mayoría 
tbsoluta. 

En igual votación, y por el mismo 
número de votos, fué aprobado el 
repartimiento da Contingente, que 
rsclends a r.234 312 pesetas y 96 
céntimos. 

Trascurridas tes horas reglamen
tarlas, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
primera, se evlsatla s domicilio. 

León 1S de febrero de 1921.=EI 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A FKOVIMCIA BH LBÓN 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadoras da) 
Impuesto de darachos reales, se ha 

dictado por esta Tesorería, la sl 
guíente 

(Providencia,—Con arreglo a lo 
dispuesto en el pArralo 3.a del ar
ticulo SO de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en sl 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en le siguiente relación. Pre
cédase > hacer efectivo al descu
bierto en la forma que determinar 
los capítulos IV y VI de U citad» 
Instrucción, devengando el fundo 
nario encargado de su tramltaddn 
les recargoscorrespondleatas al gra

do de ejecución que practfqm, mée 
los gastos que se ocasión»n en la 
formadóa de los expedleates. 

Asf lo proveo, mando y flnao w 
León, a 12 de msrzo de 19SI.=EI 
Tesorero de Hadanda, Julio Gon
zález.» 

Lo que se publica en el B o u i f e i 
OFICIAL de le provlnd» para ooao-
Cimiento da los Intarasados y M 
cumplimiento de lo dispuesto es «I 
art. 51 de la repetida Instrucdóa... 

León, 12 de marzo de 1921.—El 
Tesorero de Hadanda, Julio Gon
zález. 

R e l a d é s s %me ae rita 

NOUBBS D E L DEDDOR 

D Antonio Garra 

» José Castro Pane 

DOUOIUO 

Bilbao. 

La Corofla. 

CONOIPTO 

Mlnes-Explota-
dón 

H»m Idem - -

IMPORTl 
PtñTciL 

130 > 
63 80 

León 12 de marzo de 1921.—El Tesorero de Hadanda, Julio Gon
zález. 

M I N A S 
DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 

I N S B M O t ü O J H F B OBL DISTÍUCO 

HINÍRO D B SSTA PROVINCIA. 
Hago saber: QUJ por D. Víctor 

Garda y Gírela, Vadno de Lión, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 18 
del mes de dldembra te 1920, alas 
once horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hierro llamada L a Valen
ciana, %'ts en el paraje «R-gssro 
da Aguazónos,» térmlio de Piedra-
fita, Ayuntamiento de Cármenes. 
Hace la designación da las citadas 
40 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomsri como punto de partida 
la piedra que marca y en que se ha
lla Inscrito el kilómetro 5S.de la ca
rretera do León a Collanzo, y des
de él se medirán con arreglo al N . V., 
800 matros al N . , y sa colocará una 
estaca auxiliar; de étta sa medirán 

700 al O. , colocando la 1.' estaca; 
de ésta 400 ni N„ la 2.*; de ésta 
1 000 al E . , la 3.*; da ésta 400 al S., 
la 4.a, y de ésta con 300 al O., 
sa llegará a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pórtenmelas solicítalas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que '.lena realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

l a qa* se ananda por rneJic da 
presente adicto pan qa* en a! tfe 
sino é» sesenta dias, contados tV-A' 
n fecha, paadsn presentar ea al Os-
Mamo cMl s w oposiciones los qns 
se consideraran con derecho al todo 

o parto del terreno solldtüdo, ssgta 
previene al art. 24 da la Ley. 

E l axpadlent ? tlen* «1 núm. 7.779. 
Ledn 25 da forero da 1921 — 

M . López-Dóriga. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcatiHa constitucional de 
Valencia de Do i Jaan 

El vecino de Vlllademor ds (a Va
ga, D. Juan Prieto, participa a esta 
Alcaldía que tiene en su podar una 
polilla que f ié caublada por otra 
de su propiedad el día 5 del actual. 

Pueda dirigirse a esta Alcaldía al 
que acredite s«r dueflo da ¡a misma, 
para su entrega. 

Valencia de Don jusn 15 de mar
zo da I921,=E: A'cald«. Juan Gar
da Otero. 

Ktcaldia constitucional de 
Encinedo 

Copla de IES listas tectifteadas de 
compromisarios para la «lección 
de Senadorea, en cumplimiento 
de lo dltpuetto en el art. 25 da 
la ley Elector I de 8 de febrero 
de 1877, pnra el alio de 1921, que 
se remite a! Sr. Gobsrnador dvl l 
a los efectos prevenidos. 

Señores Concejales 
D. Baldomaro Fernández Bscero 

> Anselmo Carrera Arlas 
» Valentín Vlünrprlego Moro 
» Manuel MiMlraPrada 
» Manuel Mirtlnaz V;ga 
» Lucas B.yo Vega 
> MlgielLordén Rodríguez 
> Manuel Gil l tgo Carrera 
> Ezequlel Carrera Cada) 
> Aniceto Valle Vlllarlno 

Contribafentes 
D. Domingo Lordén Carrera 

> Esteban Francisco Carrera 
» José Osorlo Frandsco 
> Melchor Llébana Carrera 
» Santos Carrera Bocera 
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•p. Féüx Vliinrpríoga Carrera 
» Juan Slmán Carrera 
> Motlai Moro Ar ls i 
> Rsfael Villar pliego Carrera 
• Ramón Cerrera Csrrera 
> Joté Carrera Rebla 
> Faustino Bayo V«ga 
» Domingo Pérez Fernández 
» Juan Bulaila Olez 
» Julián Fernández Rodríguez 
» Joté Carrera Domínguez 

: • Manuel del Otero A'Vsrtz 
» Tomás Psjsre» Llébana 
> Francisco Vázquez Martínez 
> Isidro Eulalia Vl t z 
» José Martínez Ctiters 
> Matías Carrera Cerrara 
> Pedro Sánchez Garba jo 
» Marcelino Alvarcz Vslasco 
• Lucas Valle Lcsada 
> Gregorio Paila Morán 
•» Nemesio Carrera Valla 
> Gregorio Cairera Canal 

:» Luciano Rodera Domínguez 
» Sígar.do Currcra Carrera 

Daniel Vega Arlas 
' > Manuel Carrera Valla 
» Migue! Palia C i n t r a 
> José Veg) González 
» Santiago Prieto Carrera 

•> Marcos Muñlz Caüejs 
» JsrónlmoDhz Sánchez 
» Nicanor Garda Rodríguez 
» Andrés Paita Morán 
> Eug inio Crflal Bocera 
Encinedo 22 da fekrero da 1921. 

E l A calde, Baldomcro Fernández. 
E l Secretarlo, Antonio Pacho. 

tez Gag:, JMCÍ A'Vírez Brr/rlro J 
Frandico Beneitez Arlas, se anun
cia por medio del presente a loa 
efectos prevenidos en los articules 
85 f 145 del Reglamento deQuIntes, 
en virtud de los expedientes incoa
dos en esti Ayuntamiento a Instan» 
cía 'da los mozos Florentino Gómez 
Fernández y José Beneitez Fernán
dez, números 10 y 11 del reamplsco 
de 191*9; Arsenlo Alvirez Alfonso y 
Manuel Beneitez Arlss. del de 1918, 
cuyas excepciones tianen elegidas 

; para acogerse a los baiwflclos del 
' articulo 89 de !a ley; siendo las se

das da los ausentes, las mismas con-
; signadas en los edictos publicados 

en los altos anterior*!. 
• Páramo del Sil 12 de marzo de 
: 1921.—El Alcalde, Antonio Alvarez. 

i Alcaldía constitucional d i 
j Priaranra áel Bierzo 
r _ Continuando la ausencia en igno-
j rado paradero de Salvador Regu*ra 
• López, padre del mezo Longlnc Re-
| güera Cebo, núm. 5 del reemplazo 
i de 1919, se aimncla por medio del 
í presente a los efectos del ert. 145 
i del Reglamento rara !a ejecución de 
! la ley de Qulptss, y en virtud del 
• expediente Incoado por esta Alcal-
i dfa a instancia dat mozo referido, 
i para acogerse a lot beneficios dsl 
\ caso 2.° del art. 89. 
j Priaranza' 16 de mano de 1921.— 
: El A'Cülde, Simón Mirsyo. 

Alcaldía conditncional de 
Moiín-tsesa 

E l proyecto dij presupuesto ordi
nario formado por la respectiva Co
misión para el pr íx tao alio de 1921 
a 22, se hi!la de manifiesto al pú
blico por término de quince días, en 
la Sscretarfa de «ita Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Mollnaseca 18 de marzo de 1921. 
El Alcalde, P. B . 

Alcaldía constitucional de 
; Sanado 
' Rectificado ei padrón de cédulas 

personales del alio d> 1921 a 22, se 
expone al púb Ico nuevamente hista 
finalizar el presente mes, a los efec
tos de producir reclamaciones por 
los contribuyentes en él comprendí-

• dos, siendo el p^nto donde se halla, 
\ el despacho del S:cratarlo, y de les 
• nueve a las trace hr.ras. 

Sancedo 15 de marzo de 1921.— 
El Alcalde, Antonio AlVarez. 

1 • * 
{ Terminados tos repartimientos de 
'; contribución rúitlca, urbana y lama-
t tríenla de industrial de este Ayun-
': tamlento para el eño económico de 
| 1921 e 22, se hi l an expuestos al 

público en «sia Secretarla por es-

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Habiéndose eltgado por el mozo 
Cipriano A'onso González, núme
ro 5 del sorteo de este aflo, la ex
cepción del ceso 6.a del art. 89 
de la ley, en f ivor de tu madre, 
por hallarsa auitnta por más de diez 
anos en ignorado paradero, Jeró
nimo Alonso, dí 60 a 65 años de 
edad, de profesión pastor! padre dsl 
expresado mozo, se hice público 
por medio del preier.te en cumpli
miento de lo dftpMsto en el ar
ticulo 145 de! Regli.mcnto, a fin de 
que quien tenga ntsiivos para opo
nerse a la concesión de le excep
ción, por no ser cierta la ausencia, 
lo manifiesten a esU Alcaldía o se 
personen en ei respectivo expe

de rúitlci , utbjna y matricula I» 
dustrl*!, para «i ¡'fio de ¡921 a 2V. 

Valieciiio 12 ds litórzo de 1921.=: 
El Alcalde, Agustín Pa t raña . 

Alcaldía constitucional de 
Ve£.!s del Condaio 

Corfecclomáa b m'jtiicula indus-

Calzada del Coto 16 de marzo da 
1921.—El Alcalde, B. Montes. 

Alcaldía constitucional de 
\al ieclUo 

Ss hilian confeccionados y ex- { pgdo de ocho y á¡ez días, respecti 
puestes ai púb ico RI; it>. Secretarla i vsmente. para clr reclamaciones, a 
de este Ayuntamiento para oír re- : fin da que los contribuyentes que • . 
ctamaclonís por ocho y quince días, ¡ en ellos f giran, pued:n formular las • ^5 ' ^ 
resp«c!lvamente, los rcpArtlmlentos í reclamaciones que sean justas. 

Priarartza 16 d i marzo de 1921.— 
El Alcalde, Simón Merayo. ; D m i3aq!aa áa Ciíma Htmtgt A | . 

Alcaldía constitucional de \ Ŝ!TŜ UOmWMm' 
* , . . , " provincia de Lnon. 
Qa'ntana del Mareo * H^go saber: Q » a Instancia de 

Terminados el repartimiento da la 
contribución rústica, colonia y pe-

trlal para el . fio económico de 1921 a | ctt1?r,a/ el J1**1 V " * * 
22, está e x i l i a al público por tér- nale* * A7untaml*nto que han 
mina de diez días er. la Secretaria 1 de «í1'«" e> «Mnómlco de 1921 
municipal, i V.r. de les contribuyan-1 • 1922, se hallan expuestos el pú-
tes for dicho'concepto da este í Wlco por el térm'no reg'amer.tario 

to en el Rtglamento vagante para 
la ejecución de la ley Reemplazo y 
Reclutamiento dsl Ejército, se pu
blica este edicto, y se ruega a cual» 
quiera persona qae tenga noUda 
del paradero actual o durante loa 
últimos diez aflos del expresado José 
Fernández Morán, que tenga a Mea 
comunicarlo al Alcalde que sus
cribe. 

Destrlana 15 de marzo de 1921.— 
El Alcalde, Joaquín da Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Habiéndose ausentado del pueblo 
da Moldes, en este Municipio, 4* 
donde es natural, hjee más de doce 
aftos, con dirección a la República 
Argentina, el mozo Francisco Cobo 
Fernández, hijo de Manuel y de C a 
rolina, según las noticias que ae 
hsn podido adquirir, sin que desda 
entonces se h >ya tenido noticia al
guna de su paradero, cuyo sujeto, 
ai ausentarse, tenía 16 aflos de edad, 
estatura regular, pelo castaflo, ce
jas 'al pelo, ojos Idem, barblíampl-
ño, boca pequeña, nariz bien peo-
perdonada, y no tenia seíias par
ticulares, con ei fin de averiguar al 
punto donde el mismo pueda en
contrarse, para que surta los consi
guientes efectos en el expedíame 
que se tramita con ref /rancia a la 
ausencia de que se trata, al objeto 
de resolvar ¡a excepdón legal de 
hijo único de viuda pobre, propues
ta a nomb.-e de un hermano del mis
mo llamado Bienvenido, se expi
de el presente para su publicación 
en la Gaceta de Madrid, a los efec
tos prevenidos en el art. 145 del 
Ragiantento para la ejecución da la 
ley de Reclutamiento, y pueda lla
gar a conocltnisnto del mencionado 
Francisco o de otra cualquier per-

' sona qua pueda dar razin de sa ac
tual paradero, para que lo porga 
en conocimiento da esta Alcaldía 

' con la mayor urgencia posible, a lo* 
fines que sa Intereaan. 

Barjas 16 de merzo de 1921.—El 
: primer Teniente Alcalde, Martin V . 

Ayunicralcnto, pceá-in hscrr, den' 
tro del plazo cltedo, las reclamacio
nes que sean justas. 

Vegas del Condado 14 de marzo 
de 1921 .—El Alcalde, Benigno Gon
zález. 

A k a l d i z consfítaeíonal dt 
Páramo del S i l 

Continuando ausentes eu Ignorado 
paradero por más da 10 anos consa-
fMNas, Ies Ifiaiílduos Frsndico 
Gómez Fernández, Nemesio Benei-

en esta Secretarla municipal,a fin de 
que los contrlbuyantes hagan las 
redamaciones q m procedan. 

Asimismo se hallan de manifies
to en dicha Sacretarfa, las cuentas 
municipales d* los aftos 1917, 1318, 
primer trimestre de 1919 y uno eco
nómico de 1919 el 23, por término 
de quince dial, a f ¡s de oír reclama-
dones. 

Quintana de! Marco 17 de marzo 
do 1921,—Ei A'ca'da, Andrés Pérez. 

Miguel Firná.idez M;rán, y para 
que surta sus eftetot en el expe
diente de excepción d i l servido en 
filas d i ! mismo, alistado en el pre
sente eflo, per el Ayuntamiento de 
mi presidencia se sigue expedien
te en averiguación da la residencia 
actual o durante ios diez aftas úl
timos, de José Fornándaz Morán, y 
cuyas circunstancia: son las siguien
tes: Es hijo de Santiago y de Ma
nuela, nació en Rjb.'edlno, provln-
via de Ltón, el dia 8 de junio de 
1884, teniendo, por tanto, ahora, t i 
vive, 37 aAos, su ¿sudo era el da 
soltero y de oficio jornalero, al au
sentarse hace 17 a.íos del pueblo 
de Robledino, que tuá su última re
sidencia en España. 

' Y en cumplimiento de lo dlspues-

Alcaldia constitucional de 
Vülagatón 

Por este Ayuntamiento, y a Instan
cia del mozoGanaro Ellas Garda 
Garda, núm. 10 <H reemplazo del 
corrienteafto, se h i Instruido expe
diente justificativo p ú a acreditar la 
ausenda por más da diez altos en 
Ignorado paradero, de su h irmana 
Marcelino Gírela Garda; y a los 
efectos dispuestos en los artículos 
83 y 145 del R'glsmanto para la apli
cación de lu vigente ley de Reclu
tamiento, se publica el presenta 
edicto', para qus cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actúa! 
paradero del referido Marcelino Gar
da Garda, se sirvan partldparlo • 
esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posible. 
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A l propio tiempo, tito, lUmo y 
amplno al mencionado Marcelino 
Garete Gírela para qne comparezca 
ante mi Antorldad, o la del panto 
donde le talle, y ai fuera en el ex-
tran|ero, inte el Céniul etptflol, a 
flnet relativos al aervlclo militar de 
ira hermano Genaro Ella* Garda 
García. 

E l icpatldo Marcelino Garda Gar-
cia.aa natttraldeUcedo, hijo de Igna
cio y de Bdglda, y cuenta 25 eflos 
da edad. A l ausentarte era da regu
lar eitatura, pelo ntflro y color 
bueno. 

Vlllcgatón 14 de marzo de 1921.= 
E l Alcalde, Franclico Fernández. 

Contlnuar.Jo la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez ellos 
censecutivot, do tes individuos Ma
me) Nuevo Silván y Emiliano Oso 
l io Sliván, Clfllc y Ramón Puente 
Martínez, Martin Nuevo Aguado, 
Emilio Rodríguez Fernández y Vi 
cente Nuevo Nuevo, da Manzanal, 
Brafluelas, Culebra!, R^quejo y VI-
llagatón, respectivamente, se aruñ
eta por medio del preaente a les 
«tecles del srt. 145 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
-da Quintas, mediante expedientes In
coados en esta Alcaldía a instancia 
te los respectivos hermanos, Julio 
Osorlo Sliván, Antonio Puente Mar-
Uoez, Primitivo Nuevo Aguado, Sa
turnino Rodríguez Fernández y Vo
lantín Nuevo Nuevo, para acogerse 
• los beneficios del art. 89 de la Ley. 

tas teñas de los individuos men-
donados, al ausentarse de esta loca
lidad, eran de una estatura regular, 
color bueno, barbilampiños y estado 
solteros; >ln señas particulares. 

Villsgatón 14 de merzo de 1921.= 
E l Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villarefo 

Continuando la eutenda en Igno
rado paradero por másdelO años del 
mozo Ricardo Ctslrlllo Castrllio, hi
jo de Anselmo y María Rosa, mía-
ral de E>tébanez, en este Mur/lclcio, 
de 30 años de edad, se anuncia por 
medio del presente a !os efectos del 
articulo 145 del R«g¡iimento para la 
ejecuclán de la vigente ley de Quin
tas, pues se hace preciso dar cum 
pilmltnto a dicha precepto legal un 
al expediente de excepción que sa 
sigue en esta Alcaldía a Instancia 
de su hermano Silvestre CastrlHo 
Castrlllo.núm. 14 del serteo y reem
plazo de 1918, ni cbjeto de aceger-
M éste a los beneficios del caro 2.°, 
articulo 89 de la precitada ley. L-.z 
teñas de dicho ausente, se ig-cren. 

Vllloiajo da Orblgo 12 de marzo 
de 1921.—El Alcalde an funciones, 
Andrés Pérez. 

Alcald 'a ccnstltacianat de 
Les Barrios de Salas 

Continuando ausente en Ignorado 
peradero hece más de 12 años, Bal
domcro Panizo dsl Río, hermano del 
mezo Bernardlno, núm. 14 del reem
plazo da 1918, se enuncia al público 
en cumplimiento de lo que prescri
be al art. 145, apartados.", del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento. 

Los Barrios de Salas 15 de marzo 
de 1921.—E! Aicalde, Daniel Teho-
ees. 

Alcaldía constitucional de 
Riego d i l a Vega 

En esta AceMIs, y a Instancia de 
\ los mozos Salvador Castro Pollán 
' y Casimiro Puntes Mlguélez, con

currentes al rrtntplbzo del tflo se-
tiial, se instruyen expedientes jus-
tlflcallvot para probsr la ausencia 
por más de diez años, an Ignorado 
paradero, de sus hermanos Gabriel 
y Miguel, resprctlvcmente; y a los 
«ftetosde los articules 85 y 145 del 
Rcg-emcfito para )a op'lcedón de 
la ley de Reclutamiento, t« publica 
el presente t i l d o , pura que cuan
tos tengan concclmlsnto de la exis
tencia y actual paradero de los re
feridos Gabriel y Mlguül, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con a 
mayor número de datos posible. 

A l propio tiempo, llamo y empla
zo a los ausentes para que compa
rezcan ante mi Autoridad o la del 
pueb'o donde se hallen, a flnet re
lativos al servido militar. 

S i fia» del Gsbrls'.—Es natural 
de Castro de la Velduerna, hijo de 
Lals y de Liberata, cuenta 27 altos 
de edad y mide como 1,625 metros, 
pelo neg-c, ojos y cejes al pelo, 
color moreno. 

Las de Miguel.—Es natural de 
Toral de Fundo, hijo da Pedro y 
de Escolástica, mide 1,720 metros, 
palo casttño, cjss grandes y ne
grea. 

En Igual forma, y a instancia del 
mozo Miguel Falcgin Borrego, con
currente al reempiszo da 1918, se 
Instruye expediente con motivo de 
continuar la ausencia Ignoradn por 
más de diez e ñ e s , de Leonardo Fala-
gán Borrtgo, hirmano do este mozo; 
y a los efecto* ds ios nrtlcu'os 145 y 
83 del Rtg'r.msnto pera !a aplica
ción de la ley ds R-.'C'utamlenío, se 
publica paru qua cuetos tengsn 
conocimiento de ia existencia o ac
tual paradero r; Uxiio Leonardo, 
se sirvan participarlo a esta A'cal-
dis con el muycr número de datos 
posible, y el miznio tiempo se llama 
y emplaza al ausente para que com
parezca ante mi Autoridad o de la 
del pueblo i o n í v ss haiíc, psra fi
ne; relativos r.i ürvlcío militar. 

El referido Ltoncrdo es natural 
da Valle de (a Valduerna, hijo de 
Juan y de Cctsüna, y cuenta 40 

anos da edad, mide 1,620 metros, 
aproximadamente. 

Riego da la Vega 18 da marzo da 
1921.-EI Alcalde accidental, Fer
nando Mcrán. 

Con esta fecha sa ha presentado 
en esta Alcaldía Blas Martínez, Ve
cino del pueblo de Toral de Fondo, 
dándome cuenta que t a ausentó da 
tu cata a Ignorando su paradero, su 
hermano político Domingo Seco Re-
ñones, el cual üane lat teñas si
guientes: 44 «ñot de edad, soltero, 
como 1,6C0 metros de alto, pelo 
negro, sin tfsitar; es pordiosero'y 
a'go idiota. 

Se ruega a las autoridades y de
más personas que tengan conoci
miento de dicho Individuo, den cuen
ta a esta Alcaldía. 

i * Z L A,Ca"!e ,!CCldental' metilculat como los exámenes qua 
Femando Morán. se Vwlflquan contraviniendo lat dls-

[ peticiones vigentes. 
| Lo que se hace púbiieo para co-
| noclmlanto de les Interesados. 
{ Oviedo, 14 de marzo da 1921. 
\ El Rectcr, J . Arlas de Velasco. 

ta Universidad su ctrrtra comenza
da en otra, acreditarán 'a aprcbaclóo 
da los estudies anteriores con cer
tificado oficial, y presentarán testi
gos para la Identificación de sus fir
mas y personas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar a la eteñanza no cf Icial, renun-
cltndo a sus matriculas antet del 
30 de abril 

Las Instancias dtberán estar «s-
crltas y firmadas por los Interesa
dos, expresándose en ellas, dará y 
ordenadamente, el nombre, apelli
dos, naturaliza, edad, ciase, nume
ro y fecha de la cédula personal, asi 
como las asignaturas en que se inte
resa 'a Inscripción. 

No se curssrá ninguna Instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y te anularán, con pér-

ANUNCICS OFICIALES 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Curso de 1920 a 1921 
Durante el próximo met de abril, { 

de les diez a tas catorce horas, ' 10.° TERCIO 
estará tblerta la matticula para | 
los exámenes ordinarios de ense-1 
fianza no oficial del presente cur- j 
se, en ¡ai Facultades de Derecho, ! 
Ciencias y Filosofía y Letras y Ca- ¡ 
rrera dtl Notariado. f 

Las Instanclat te presentarán en : 
la Stcretsria general, acompzñadzs i 
de los derechos correspondientes, a • 
razón de 32,50 pesetas por aslgnstu- , 
ra, distribuidas en la forms que a 
continuación se Indica, y de tantas 
timbres móviles ds 0,10 como matri-
cu.'at se teileten. Para las matricuíss 
del prepiritorlo de Derecho, primer 
ano d i Ciencias y del Notariado, se 
acompañarán, además, el titulo de 
Bachiller, partida de nacimiento, le
galizada, en su caso, y certif cedo 
de revacunacldn, y se ex'girá la 
Idestlf cadón de la persona y firma 
del roüclier.te, por medio de dot 
tesfiges de conocimiento. 

El inü'eso de lot prsciUdot dere
chas se biffi i n tres g-'upss ds ps-
peí ¿c v'cgJi al Bitadc: uno de 20 
pesezas, p:r derechos de matriculas, 
otro á t 10, por der tchos académi
cos, y t terzeic de 2,50 pesetas, en 
ccficepio & durech:: de examen, 
decenio ratitíacsric a !a Vez 2,50 
en nií:á:¡;o por derechos de ex?e-
dieme. 

Leí -n?tTÍ:a¡o- de h.inor se con-
cuít.rfi^ mediante Inrtancla, dentro 
de) plazo señalado para las ordina
rias. 

Les alumnos da años anterloret 
que aún no hsysn justificado hallar
se revacunados, unirári a sus Instan
cias ¡as resprctivas certificaciones 
iacautiWa». 

Lot que hsyan de continuar en es-

D E L A G U A R D i A CIVIL. 

C0.1UNDANC7A DE tEÓ.V 

Anuncio 
El día 1.° del próximo mes de 

abril, a las once de la mañsna, ten
drá lugar en la casa-cuartel qua 
ocupa la Guardia civil da esta capi
tal, la Venta en pública subasta da 
las armas recogida: a los lr¡ frac teres 
de la ley de Caz 3, con arreglo a lo 
que determina ei art. 3.° del Regla
mento de ¡a misma; advlrtlendo (¡ue 
para temar parte en dicha subasta, 
se precisa que los ilcltadores se ha
llen provistos de .'a cerrespondíenie 
licencia de uso ermas da czzr, lle
nándose en dicho acto lo preceptua
do en ios arttcii os 2.° y 9.° del Rtat 
decreto de 15 de septiembre último. 

Aslmiamj. y en dicho acto, tendrá 
lugar la Venta de 1C7 ki'oj ds chata
rra, procsdtRie de htsrmut destrui
das. 

León 22 de marzo de 1921.=El 
primer Jrfe, Gabriaí Csbcza Pl -
ñeyro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S» anuncian a « í j i t a los traba
jos del putrtc y limpia ú* ia boca-
presa da riego de! pueb.'o de Villa-
rroañe, hasta e! quiftén de Esperan
za Blanco; cuya subasta tendrá lu
gar el dls 3 del ptóximo mes de 
abril, a las do: de la larde, :n dicho 
Vlllarrosilí, fe ;» priíldiBsia de 
Miguel Fernández. 

Imprenta de la Diputación provlndal 


